
CO-L1264 
Página 1 de 19 

 

PROGRAMA DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y RESILIENTE 

Objetivo.  El objetivo general es contribuir a un crecimiento sostenible y resiliente. Los objetivos específicos son: (i) fortalecer la capacidad del Gobierno de 
Colombia (GdC) para la planificación, gestión y financiamiento de la acción climática; (ii) fomentar oportunidades económicas basadas en el uso sostenible del 
capital natural y el desarrollo de modelos de economía circular (iii) Impulsar la transición energética. 

 

Objetivo y 

Alcance 

Condiciones de Política 

Programático I 
Medios de Verificación 

Estado de 

avance de los 

MV 

Junio 2, 20201 

Mecanismos Activadores 

Reformas de Política II 

Componente 1: Estabilidad Macroeconómica. 

1.1 Estabilidad 

macroeconómica. 

1.1.1. Mantenimiento de un 

marco de políticas 

macroeconómicas apropiado y 

consistente con los objetivos 

del programa según 

establecido en la Matriz de 

Políticas. 

1.1.1 Evaluación 

Independiente de 

Condiciones 

Macroeconómicas (IAMC) 

elaborada por el BID. 

Cumplido 

1.1.1. Mantenimiento de un marco de políticas 

macroeconómicas apropiado y consistente 

con los objetivos del programa según 

establecido en la Matriz de Políticas. 

Componente 2 - Planificación, gestión y financiamiento de la acción climática  

 

2.1 

Fortalecimiento 

de la capacidad 

de planificación y 

gestión de la 

acción climática 

(en mitigación y 

resiliencia) 

 

2.1.1.1. Publicación de la 

actualización de la 

Contribución Nacionalmente 

Determinada (NDC) con 

mayor nivel de ambición en 

sus medidas de adaptación y 

mitigación al CC. 

2.1.1.1 Publicación, por parte 

del Gobierno de Colombia, 

en el sitio web de la 

UNFCCC, de la 

Actualización de la 

Contribución Determinada a 

Nivel Nacional (NDC) de la 

República de Colombia para 

el periodo 2020-2030 bajo el 

Acuerdo de París, con 

aumento en la ambición en 

Cumplido 

(IV Trimestre, 

2020) 

2.1.1.1 Expedición de la reglamentación de la 

NDC 2020 

 

2.1.1.2. Elaboración de la hoja de ruta para la 

implementación de la NDC 2020 

 

2.1.1.3. Expedición de la reglamentación del 

Consejo Nacional de Cambio Climático. 

 
1
  La presente información es de carácter meramente indicativo a la fecha del presente documento. De conformidad con lo establecido en el documento CS-

3633-2 (Préstamos en Apoyo de Reformas de Política: Directrices sobre Preparación y Aplicación), el cumplimiento de todas las condiciones especificadas 
para el desembolso, incluido el mantenimiento de un marco apropiado de política macroeconómica, será verificado por el Banco al momento de la solicitud del 
correspondiente desembolso por el Prestatario y reflejado oportunamente en el memorando de elegibilidad para desembolso. 
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mitigación de GEI y medidas 

de adaptación al CC para 

aumentar la resiliencia al 

CC. 

2.1.2.1. Publicación de la 

Estrategia climática de largo 

plazo de Colombia para la 

implementación del acuerdo 

de Paris (E2050), para 

consulta pública. 

2.1.2.1. Publicación por parte 

del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible de la 

estrategia climática de largo 

plazo de Colombia para la 

implementación del acuerdo 

de Paris (E2050), para 

consulta pública, en el sitio 

web oficial. 

Cumplido (II 

Trimestre, 

2021) 

2.1.2.1 Presentación de de la estrategia 

climática de largo plazo E2050. 

 

2.1.2.2 Emisión de lineamientos para 

incorporar las recomendaciones de la E2050 

en el próximo PND. 

2.1.3.1. Publicación del 

proyecto de resolución que 

adopta el Plan Integral de 

Gestión de Cambio Climático 

(PIGCC) del sector 

Agricultura, para consulta 

pública. 

 

 

2.1.3.2. Publicación del 

proyecto de resolución que 

adopta el PIGCC del sector 

Industria, para consulta 

pública. 

2.1.3.1. Publicación para 

consulta pública del proyecto 

de resolución mediante el 

cual se adopta el Plan 

Integral de Gestión de 

Cambio Climático del sector 

Agricultura, por el Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo 

Rural en su sitio web oficial. 

 

2.1.3.2. Publicación para 

consulta pública del proyecto 

de resolución para la 

adopción del PIGCC del 

sector Comercio Industria y 

Turismo, por parte del 

Ministerio de Comercio, 

Cumplido  

(III Trimestre, 

2021) 

 

 

 

 

Cumplido  

(II Trimestre, 

2021) 

2.1.3.1. Expedición del PIGCC sector 
Agricultura. 

 

2.1.3.2. Elaboración del PIGCC sector 

Ambiente. 

 

2.1.3.3. Elaboración del PIGCC sector 

Hacienda. 

 

2.1.3.4. Elaboración del PIGCC sector 

Transporte. 

 

2.1.3.5. Expedición del PIGCC sector 
Industria. 
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Industria y Turismo, en su 

página web oficial. 

2.1.4.1.  Elaboración de los 

lineamientos técnicos para la 

formulación de PIGCC 

Territoriales. 

2.1.4.1. Elaboración por 

parte del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo 

Sostenible de los 

lineamientos para la 

formulación de los PIGCC 

Territoriales, para su 

posterior publicación. 

Cumplido 

 (II trimestre, 

2021) 

2.1.4.1. Elaboración de los lineamientos 

técnicos para la actualización de PIGCC 

Sectoriales a la luz de la NDC 2020. 

2.2 

Financiamiento 

de la acción 

climática, la 

resiliencia y la 

inversión verde 

2.2.1.1. Expedición y 

publicación de la Ley de 

Reforma al Sistema General 

de Regalías (SGR) que 

destina recursos públicos para 

financiar proyectos de 

inversión en ambiente y 

desarrollo sostenible. 

 

2.2.1.2. Expedición y 

publicación del Decreto que 

reglamenta la Ley de Reforma 

al SGR. 

2.2.1.1. Expedición y 

publicación, por el Congreso 

de la República de 

Colombia, de la Ley de 

Reforma al Sistema General 

de Regalías (SGR) (Ley 

2056 de 2020) por la cual se 

destinan recursos públicos 

para financiar proyectos de 

inversión en ambiente y 

desarrollo sostenible, en el 

Diario Oficial 51.453 de 30 

de septiembre 2020. 

 

2.2.1.2 Expedición y 

publicación del decreto 1821 

de 2020, por medio del cual 

se reglamenta la Ley de 

Reforma al Sistema de 

Regalías (SGR), por parte 

del Gobierno nacional en el 

sitio web del SGR. 

 

Cumplido 

 (III Trimestre, 

2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplido 

 (IV Trimestre, 

2020) 

 

2.2.1.1. Expedición de los lineamientos para la 

viabilización de proyectos de inversión en 

ambiente y desarrollo de fuente de regalías. 

 

2.2.1.2. Elaboración de la Estrategia Nacional 

de Protección de Áreas Ambientales 

Estratégicas, que define criterios de 

asignación de las regalías para inversión local 

en ambiente y desarrollo sostenible. 

 

2.2.1.3. Publicación de las reglas y 

competencias para la inversión local en 

ambiente y desarrollo sostenible. 
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2.2.2.1. Expedición y 

publicación de la resolución 

del sistema de monitoreo, 

reporte y verificación de las 

acciones nacionales de 

mitigación para el mercado de 

carbono. 

 

 

 

 

 

 

2.2.2.2. Expedición y 

publicación del decreto para la 

acreditación de organismos 

verificadores de reducciones 

de emisiones y remociones del 

mercado de carbono. 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.2.1. Expedición y 

publicación, en el marco de 

la dinamización del mercado 

de carbono, de la Resolución 

0831 de 2020, que modifica 

la resolución 1447 de 2018, 

por la cual se reglamenta el 

sistema de monitoreo, 

reporte y verificación de las 

acciones de mitigación a 

nivel nacional, por parte del 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, en su 

sitio web oficial. 

 

2.2.2.2. Expedición y 

publicación, en el marco de 

la dinamización del mercado 

de carbono, del decreto 446 

de 2020, por el cual se 

regula la acreditación de 

organismos verificadores de 

reducciones de emisiones y 

remociones de gases de 

efecto invernadero, por parte 

del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible en su 

sitio web oficial. 

Cumplido 
(III Trimestre-

2020) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplido 

 (I Trimestre, 

2020) 

2.2.2.1. Elaboración de la reglamentación que 

ajusta aspectos tributarios de la no causación, 

procedimiento de fiscalización (y otras 

disposiciones) del mercado de carbono. 

 

2.2.2.2. Elaboración de la reglamentación que 

especifica las normativas de adicionalidad y 

de estándares para el mercado de carbono. 
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2.2.3.1. Publicación del marco 

de emisión del bono verde 

soberano. 

2.2.3.1. Publicación del 

marco de emisión de bonos 

verdes soberanos, por parte 

del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, en su sitio 

web oficial y de relaciones 

con inversionistas. 

Cumplido 

(III Trimestre, 

2021) 

2.2.3.1. Emisión del bono verde soberano. 

2.2.4.1. Publicación de los 

lineamientos metodológicos 

para el rastreo de inversiones 

marrones que permitan 

fortalecer las finanzas 

climáticas. 

2.2.4.1. Publicación, por 

parte del Departamento 

Nacional de Planeación, en 

su sitio web oficial (sección 

de Finanzas del Clima), de 

los lineamientos 

metodológicos y resultados 

para el rastreo de 

inversiones marrones que 

permitan fortalecer las 

finanzas climáticas. 

Cumplido 

(II Trimestre, 

2021) 

2.2.4.1. Elaboración de la Estrategia Nacional 

de Financiamiento Climático actualizada. 

 

2.2.4.2. Publicación de los lineamientos 

metodológicos para el costeo de las medidas 

de adaptación de la NDC Colombia. 

 

2.2.4.3. Elaboración de lineamientos 

metodológicos para elaborar análisis de 

efectividad del gasto público del sector de 

ambiente en materia de CC y biodiversidad. 

Componente 3: Oportunidades económicas a partir del aprovechamiento sostenible del capital natural y desarrollo de modelos de economía 

circular 

3.1 Gestión y 

aprovechamiento 

forestal sostenible 

3.1.1.1. Expedición y 

publicación de la Política 

Nacional para el Control de la 

Deforestación y la Gestión 

Sostenible de los Bosques 

(PNCDGSB). 

 

 

 

 

3.1.1.1. Expedición y 

publicación por parte del 

Departamento Nacional de 

Planeación y el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, en el sitio web 

oficial de CONPES 

Económicos, de la Política 

Nacional para el Control de 

 
 

Cumplido (IV 
Trimestre, 

2020) 
 
 
 
 
 
 

En desarrollo de la PNCDGSB: 

 

3.1.1.1. Expedición de la reglamentación del 

uso de los Productos Forestales Maderables, 

para consulta pública 

 

3.1.1.2. Expedición de la reglamentación 

sobre extensión técnica forestal en zonas de 

bosque natural 
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En desarrollo de la 

PNCDGSB: 

 

3.1.1.2. Expedición y 

publicación del decreto para el 

manejo sostenible de la flora 

silvestre y los productos 

forestales no maderables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.1.3. Expedición y 

publicación de la resolución 

que permite la viabilización de 

las inversiones de 

compensación ambiental, 

hacia alternativas sostenibles 

del bosque natural. 

 

 

 

 

 

la Deforestación y la Gestión 

Sostenible de los Bosques 

(CONPES 4021 de 2020). 

 

3.1.1.2. Expedición y 

publicación por parte del 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, en su 

sitio web oficial, del decreto 

690 de 2021 que reglamenta 

el manejo sostenible de la 

flora silvestre y los productos 

forestales no maderables, en 

desarrollo de la Política 

Nacional para el Control de 

la Deforestación y la Gestión 

Sostenible de los Bosques. 

 

 

3.1.1.3. Expedición y 

publicación, por parte del 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, en su 

sitio web oficial, de la 

resolución 0370 de 2021 que 

permite la viabilización de las 

inversiones de 

compensación ambiental, 

hacia alternativas 

sostenibles del bosque 

natural, en desarrollo de la 

Política Nacional para el 

 
 
 
 

Cumplido  
(II Trimestre, 

2021) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cumplido 

(II Trimestre, 

2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.1.3. Expedición de la reglamentación de la 

priorización para el desarrollo de plantaciones 

forestales con énfasis en zonas más afectadas 

por la violencia y la pobreza. 

 

3.1.1.4. Elaboración de los lineamientos 

técnicos y operativos que fortalecen el 

programa de forestería comunitaria. 

 

3.1.1.5 Creación de un programa para el 

aprovechamiento sostenible de los recursos 

no maderables y la flora silvestre 
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3.1.1.4. Aprobación de los 

lineamientos técnicos para la 

adjudicación de contratos de 

uso en Zonas de Reserva. 

 

 

Control de la Deforestación y 

la Gestión Sostenible de los 

Bosques. 

 

3.1.1.4. Aprobación y 

publicación del acuerdo 118 

del 2020, en el sitio web 

oficial, por parte del 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y la 

Agencia Nacional de Tierras 

(ANT), que define los 

lineamientos técnicos para la 

adjudicación de contratos de 

uso en Zonas de Reserva de 

Ley 2da en desarrollo de la 

Política Nacional para el 

Control de la Deforestación y 

la Gestión Sostenible de los 

Bosques. 

 

 

 

 

 

Cumplido (IV 

Trimestre, 

2020) 

 

 

 

 

3.1.2.1. Expedición y 

publicación del decreto que 

reglamenta el Certificado de 

Incentivo Forestal con el fin de 

incluir políticas de cultivos 

forestales con fines 

comerciales y promover 

inversiones directas en nuevas 

plantaciones de carácter 

protector. 

3.1.2.1 Expedición y 

publicación por parte del 

Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural, en su sitio 

web oficial, del decreto 130 

por el cual se sustituye el 

decreto 1071 de 2015, 

“Decreto Único 

Reglamentario del Sector 

Agropecuario, Pesquero y de 

Desarrollo Rural", en lo 

Cumplido (IV 

Trimestre, 

2020) 

3.1.2.1 Expedición de la reglamentación que 
esclarece y estandariza procedimientos para 
la actividad forestal en las regiones. 
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referente al Certificado de 

Incentivo Forestal-CIF con el 

fin de incluir políticas de 

cultivos forestales con fines 

comerciales y promover 

inversiones directas en 

nuevas plantaciones de 

carácter protector. 

3.1.3.1. Concertación del Plan 

de Acción y Seguimiento de la 

política del Sistema Nacional 

de Áreas Protegidas (SINAP) 

para concertación sectorial. 

3.1.3.1 Elaboración de un 

informe de concertación 

alrededor del Plan de Acción 

y Seguimiento (PAS), 

aprobado en el marco del 

documento CONPES para la 

consolidación del Sistema 

Nacional de Áreas 

Protegidas, por el 

Departamento Nacional de 

Planeación como Secretaría 

Técnica del CONPES.  

Cumplido (III 

Trimestre, 

2021) 

3.1.3.1 Publicación de la Política SINAP. 
 
3.1.3.2. Expedición de la reglamentación 
actualizada de bancos de hábitats para definir 
su duración mínima, línea de base y 
estandarización del seguimiento a los créditos 
de biodiversidad. 

3.1.4.1. Registro en los 

sistemas de gestión del MADS 

de los lineamientos para el 

uso de Otras Medidas 

Efectivas de Conservación 

(OMEC). 

3.1.4.1. Registro del 

documento de lineamientos 

para el uso de Otras 

Medidas Efectivas de 

Conservación (OMEC), en el 

sistema de gestión del 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible MAG-

SIG, para inicio del trámite 

de gestión de la 

reglamentación.  

Cumplido (II 
Trimestre, 

2021) 

3.1.4.1. Adopción de OMEC. 
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3.2 Fomento de la 

Agricultura 

climáticamente 

inteligente 

3.2.1.1. Emisión de los 
lineamientos con base en la 
evaluación de la 
implementación del Programa 
Integral de Reconversión 
Productiva y Ambiental de la 
Ganadería (PIRPAG) para la 
construcción del Plan de 
Acción de Ganadería 
Sostenible (GS). 
 
 
 
 
 
 
3.2.1.2. Elaboración del 
documento técnico de NAMA 
de GS. 

3.2.1.1. Emisión, por el 
Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, del 
documento técnico de 
lineamientos con base en la 
evaluación de la 
implementación del 
Programa integral de 
Reconversión Productiva y 
Ambiental de la Ganadería 
(PIRPAG) para la 
construcción del Plan de 
Acción de Ganadería 
Sostenible a ser 
posteriormente publicado en 
su página web. 
 
3.2.1.2. Elaboración del 
documento técnico de NAMA 
de Ganadería Sostenible, 
por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo 
Rural, para aprobación por el 
Comité NAMA.  
 

Cumplido 
(III Trimestre, 

2021) 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplido 
(III Trimestre, 

2021) 

3.2.1.1. Expedición del Plan de Acción de GS 

 

3.2.1.2. Expedición de la Política Nacional de 

Agricultura Climáticamente Inteligente. 

 

3.2.1.3. Expedición de la Política Nacional de 
Variabilidad Climática. 
 
 
3.2.1.4. Aprobación por el Comité NAMA del 
documento técnico de NAMA de GS. 
 
3.2.1.5. Adopción del Programa integral de 
Reconversión Productiva y Ambiental de la 
Ganadería y otros lineamientos para la GS. 
 
3.2.1.6 Expedición del acto administrativo 
mediante el cual se formalizan de las mesas 
técnicas de GS. 
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3.2.2.1. Publicación del 
proyecto de resolución con el 
que se adoptan los 
lineamientos para una 
agricultura de bajo impacto 
ambiental en páramos, para 
consulta pública. 
 

 
 
3.2.2.2. Publicación por el 
Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural para 
consulta pública, en su sitio 
web oficial, del proyecto de 
resolución mediante el cual 
se adoptan los lineamientos 
para una agricultura de bajo 
impacto ambiental en 
páramos. 

 
Cumplido 

(III Trimestre, 
2021) 

3.2.2.1. Expedición del acto administrativo 
mediante el cual se adoptan los lineamientos 
para una agricultura de bajo impacto 
ambiental en páramos. 
 

3.2.2.1. Expedición de la reglamentación para 

la implementación de programas de 

agricultura baja en carbono y resiliente al 

clima. 

 

 
3.2.2.3. Expedición de la reglamentación para 

la formalización de las mesas técnicas 

agroclimáticas  que contribuya a aumentar la 

resiliencia de los productores a la variabilidad 

climática. 

 

3.2.3.1. Expedición y 

publicación de la Ley 2046 de 

2020 que permite una mayor 

participación de pequeños 

productores locales 

agropecuarios y de la 

agricultura campesina, familiar 

y comunitaria en los mercados 

de compras públicas de 

alimentos. 

3.2.3.1. Expedición y 

publicación, por parte del 

Congreso de República de 

Colombia de la Ley 2046 del 

2020, en la gaceta oficial, 

por la cual se establecen 

mecanismos para promover 

la participación de pequeños 

productores locales y 

agropecuarios y de la 

agricultura campesina, 

familiar y comunitaria en los 

mercados de compras 

públicas de alimentos. 

Cumplido 
(III Trimestre, 

2020) 

 

3.2.3.1. Implementación de la reglamentación 

de la Ley 2046 de 2020. 
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3.3. Apoyo a la 
consolidación de 
negocios verdes 
(NV) 

3.3.1.1. Expedición y 

publicación de la Ley de 

Turismo Sostenible que 

incluye medidas para el 

aprovechamiento sostenible 

del capital natural y para el 

impulso a las actividades de 

turismo de naturaleza. 

3.3.1.1 Expedición y 

publicación por parte del 

Congreso de la República, 

en la gaceta oficial, de la Ley 

de Turismo Sostenible (Ley 

2068 de 2020) que incluye 

medidas para el 

aprovechamiento sostenible 

del capital natural y para el 

impulso a las actividades de 

turismo de naturaleza. 

Cumplido (IV 
Trimestre, 

2020) 

3.3.1.1. Expedición de las reglamentaciones 

en desarrollo de la Ley de Turismo Sostenible. 

3.3.2.1. Elaboración y 

radicación de los lineamientos 

sobre el uso del registro de 

marca para los negocios 

verdes. 

3.3.2.1. Elaboración de los 

lineamientos sobre el uso del 

registro de marca para los 

negocios verdes y su 

radicación, por parte del 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, ante 

la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

Cumplido (IV 
Trimestre, 

2020) 

3.3.2.1. Expedición de la reglamentación del 

registro de marca para los negocios verdes 

(SIC). 

 

3.3.2.2. Actualización del Plan Nacional de 

Negocios Verdes actualizado y con inclusión 

de instrumentos económicos para potenciar 

los NV, y otras disposiciones. 

3.3.3.1. Publicación de los 

lineamientos para la 

convocatoria de apoyo a 

programas y proyectos de 

Investigación Desarrollo e 

Innovación en Bioeconomía. 

3.3.3.1. Publicación por parte 

del Ministerio de Ciencias, 

en su página web oficial, de 

los lineamientos para la 

convocatoria de apoyo a 

programas y proyectos de 

Investigación Desarrollo e 

Innovación que contribuyan 

a resolver los desafíos 

establecidos por la misión de 

Bioeconomía “Para una 

Colombia potencia viva y 

Cumplido (II 
Trimestre, 

2021) 

3.3.3.1. Elaboración del Plan de Acción de la 

Estrategia Nacional de Bioeconomía 2020. 
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diversa hacia una sociedad 

impulsada por el 

conocimiento”. 

3.4. Economía 
Circular 

3.4.1.1. Concertación del 

proyecto de ley de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos 

(GIRS) entre MADS y MVCT. 

3.4.1.1. Comunicación oficial 

entre los Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio 

con el documento borrador 

del proyecto de ley de 

Gestión Integral de Residuos 

Sólidos (GIRS) concertado.  

Cumplido (III 
Trimestre, 

2021) 

3.4.1.1. Presentación del Proyecto de Ley 

GIRS. 

3.4.2.1. Expedición y 

publicación de la resolución 

que modifica la resolución 

1407 de 2018 para la gestión 

ambiental de los residuos de 

envases y empaques de 

papel, cartón, plástico, vidrio, 

metal. 

 

 

 

 

3.4.2.2. Expedición y 

publicación del Plan Nacional 

de Gestión Sostenible de los 

Plásticos de un solo uso. 

3.4.2.1. Expedición y 

publicación, por parte del 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, en su 

sitio web oficial, de la 

resolución 1342 del 2020 

que modifica la Resolución 

1407 de 2018 en donde se 

reglamenta la gestión 

ambiental de los residuos de 

envases y empaques de 

papel, cartón, plástico, vidrio, 

metal y se toman otras 

determinaciones. 

3.4.2.2. Expedición y 

publicación por parte del 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible del 

Plan Nacional de Gestión 

Sostenible de los Plásticos 

Cumplido (IV 
Trimestre, 

2020) 
 
 
 
 
 
 
 

Cumplido 
(III Trimestre, 

2021) 

3.4.2.1. Elaboración del Plan de Acción de la 

Mesa Nacional de Biomasa Residual. 

 

3.4.2.2. Expedición de la normativa que 

modifica la Resolución 0472 de 2017 sobre 

Residuos de Construcción y Demolición. 
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de un solo uso, en su sitio 

web oficial. 

 

3.4.3.1. Expedición y 

publicación de la política 

Nacional sobre Economía 

Circular en la gestión de los 

servicios de agua potable y 

manejo de aguas residuales. 

 

 

 

 

 

 

3.4.3.2. Publicación del 

proyecto de modificación de la 

resolución 1207 de 2014 con 

disposiciones relacionadas 

con el uso de aguas 

residuales tratadas, para 

consulta pública. 

 

3.4.3.1. Expedición y 

publicación por parte del 

Departamento Nacional de 

Planeación, en el sitio web 

oficial de CONPES 

Económicos, de la Política 

Nacional sobre Economía 

Circular en la gestión de los 

servicios de agua potable y 

manejo de aguas residuales 

(CONPES 4004 de 2020). 

 

 

3.4.3.2. Publicación para 

consulta pública del proyecto 

de modificación de la 

Resolución 1207 de 2014 

“por la cual se adoptan 

disposiciones relacionadas 

con el uso de aguas 

residuales tratadas”, por 

parte del Ministerio Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, en 

su sitio web oficial (previa 

concertación con el 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio). 

 

Cumplido (III 
Trimestre, 

2020) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cumplido 
 (II Trimestre, 

2021)  

3.4.3.1. Expedición de la reglamentación que 

modifica la Resolución 1207 de 2014 sobre 

reúso de aguas residuales tratadas. 

 

3.4.3.2. Elaboración del Plan Nacional de 

Manejo de Aguas residuales Municipales 

2021-2050. 
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Componente 4: Transición energética 

4.1. Fomento de 
energéticos 
alternativos en 
transporte 

4.1.1.1. Publicación del 

proyecto de resolución que 

reglamenta las tecnologías 

vehiculares de bajas y cero 

emisiones por el Ministerio de 

Transporte, para consulta 

pública. 

 

 

 

4.1.1.2. Expedición y 

publicación de la resolución 

para incentivar el 

establecimiento y uso de 

estaciones mixtas con puntos 

de recarga que permita la 

comercialización regulada de 

la recarga de energía eléctrica 

destinada a vehículos híbridos 

y eléctricos. 

 

 

 

 

 

4.1.1.3. Expedición y 

publicación del decreto sobre 

4.1.1.1. Publicación para 

consulta pública del proyecto 

de resolución por el 

Ministerio de Transporte de 

la resolución de tecnologías 

vehiculares de bajas y cero 

emisiones, para la reducción 

de costos de vehículos 

eléctricos, en su sitio web 

oficial. 

 
4.1.1.2. Expedición y 

publicación, por parte del 

Ministerio de Minas y 

Energía, en su sitio web 

oficial,  de la resolución 

40405 de 2020 para 

incentivar el establecimiento 

y uso de estaciones mixtas 

con puntos de recarga que 

permita la comercialización 

regulada de la recarga de 

energía eléctrica destinada a 

vehículos híbridos y 

eléctricos. 

 
4.1.1.3. Expedición y 

publicación por parte del 

Ministerio de Transporte, en 

su sitio web oficial, del 

 
 
 

Cumplido 
(II Trimestre, 

2021) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cumplido (IV 
Trimestre, 

2020) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.1.1.1. Expedición de la reglamentación 

sobre tecnologías vehiculares de bajas y cero 

emisiones. 

 

4.1.1.2. Elaboración de los lineamientos 

técnicos en preparación a la reglamentación 

para la homologación de Vehículos Eléctricos 

(VE) 

 

4.1.1.3. Expedición de la reglamentación 

sobre descuentos para la revisión técnica 

mecánica para VE. 

 

4.1.1.4. Expedición de la reglamentación que 

establece las condiciones mínimas de 

estandarización y de mercado para la 

infraestructura de carga para VE. 
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parqueaderos preferenciales 

para vehículos eléctricos (VE). 

Decreto 191 sobre 

parqueaderos preferenciales 

para vehículos eléctricos. 

Cumplido (I 
Trimestre, 

2021) 

4.2. 
Diversificación de 
la matriz 
energética con 
Fuentes No 
Convencionales 
de Energías 
Renovables 
(FNCER) 

4.2.1.1. Aprobación y 

publicación de la Ley de 

Transformación Energética por 

el Congreso de la República. 

 

 

 

 

 

4.2.1.2. Publicación del 
Informe de recomendaciones 
de la Misión de 
Transformación Energética 
(MTE). 
 
 
 
 
 
4.2.1.3. Elaboración y 
publicación de los 
lineamientos para la inclusión 
del enfoque de género en el 
sector energético 
 

4.2.1.1. Aprobación y 

publicación, por el Congreso 

de la República de 

Colombia, en la gaceta del 

Congreso, de la Ley 2099 de 

2021 de Transformación 

Energética. 

 

 

 

4.2.1.2. Publicación del 

informe de recomendaciones 

de la Misión de 

Transformación Energética 

en el sitio web oficial de 

resultados de la Misión, por 

parte del Ministerio de Minas 

y Energía. 

 

4.2.1.3. Elaboración y 
publicación por el Ministerio 
de Minas y Energía, en su 
sitio web oficial, de 
lineamientos de género en 
donde se estimule la 
inclusión del enfoque de 
género en la planeación y en 
el marco de proyectos del 
sector, así como una mayor 

Cumplido 
(II Trimestre, 

2021) 
 
 
 
 
 
 
 

Cumplido 
 (I Trimestre, 

2020) 
 
 

 
 
 

Cumplido 
(II Trimestre 

2020) 

4.2.1.1. Publicación de la Hoja de Ruta para la 

implementación de recomendaciones de la 

MTE. 

 

4.2.1.2. Elaboración de la Política Nacional de 

Transición Energética. 
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vinculación laboral y 
generación de oportunidades 
económicas para las 
mujeres, en el marco de los 
procesos de transición 
energética.  

4.2.2.1. Expedición y 

publicación de la resolución 

definitiva 075 de 2021 con 

procedimientos para la 

asignación de capacidad de 

transporte en el Sistema 

Interconectado Nacional (SIN), 

facilitando y optimizando el 

uso de los puntos de conexión 

para proyectos FNCER. 

 

4.2.2.2. Expedición y 

publicación por la CREG, en 

su sitio web oficial, de la 

resolución definitiva 075 del 

2021 con procedimientos 

para la asignación de 

capacidad de transporte en 

el Sistema Interconectado 

Nacional (SIN), facilitando y 

optimizando el uso de los 

puntos de conexión para 

proyectos FNCER. 

 
Cumplido (II 
Trimestre, 

2021) 

4.2.2.1. Expedición de la reglamentación de la 

ventanilla única de conexión para centralizar, 

facilitar y agilizar la aprobación de proyectos 

de conexión. 

4.2.3.1. Expedición y 

publicación de la resolución 

con los lineamientos para la 

realización de la tercera 

subasta de FNCER. 

4.2.3.1. Expedición y 

publicación de la resolución 

40141 de 2021 mediante la 

cual se expiden los 

lineamientos para la 

realización de la tercera 

subasta para FNCER, por 

parte del Ministerio de Minas 

y Energía, en su sitio web 

oficial. 

Cumplido (II 
Trimestre, 

2021) 

4.2.3.1. Publicación de los resultados de la 

tercera subasta para FNCER. 
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4.2.4.1. Publicación de la hoja 

de Ruta del Hidrógeno, para 

consulta pública. 

4.2.4.1. Publicación para 

consulta, por el Ministerio de 

Minas y Energía, en su sitio 

web oficial, de la hoja de ruta 

del Hidrógeno. 

Cumplido (III 
Trimestre, 

2021) 

4.2.4.1. Publicación de la Hoja de Ruta del 

Hidrógeno. 

4.3. Masificación 
de generación 
distribuida y 
autogeneración 
con fuentes de 
energía renovable 

4.3.1.1. Publicación del 

proyecto de resolución 137 de 

2020 que define la fórmula 

tarifaria general para 

establecer la remuneración de 

la prestación del servicio de 

energía con Soluciones 

Individuales Solares 

Fotovoltaica en Zonas No 

Interconectadas (ZNI), para 

consulta pública. 

 

 

4.3.1.1. Publicación para 

consulta pública, por parte 

de la CREG en su sitio web 

oficial, del proyecto de 

resolución 137 de 2020 por 

el cual se define la fórmula 

tarifaria general para 

establecer la remuneración 

de la prestación del servicio 

de energía eléctrica 

mediante Soluciones 

Individuales Solares 

Fotovoltaica en Zonas No 

Interconectadas. 

 

 

 
 

Cumplido (III 
Trimestre, 

2020) 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cumplido (III 
Trimestre, 

2020)  

4.3.1.1. Expedición de la reglamentación final 

que define la fórmula tarifaria para la 

remuneración de la prestación del servicio de 

energía eléctrica mediante Soluciones 

Individuales Solares Fotovoltaica en ZNI. 

4.3.2.1. Expedición y 

publicación del decreto 

mediante el cual se ordena la 

definición de las áreas de 

influencia para la vinculación 

de usuarios por los 

operadores de red. 

 

 

4.3.2.1. Expedición y 

publicación por parte del 

Ministerio de Minas y 

Energía, en su sitio web 

oficial, del Decreto 99 de 

2021 mediante el cual se 

ordena la definición de las 

áreas de influencia para la 

vinculación de usuarios por 

los operadores de red. 

Cumplido (I 
Trimestre, 

2021) 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.3.2.1. Expedición de la reglamentación para 

la definición de zonas de influencia de los 

operadores de red. 

 

4.3.2.2. Aprobación de los lineamientos sobre 

fortalecimiento de empresas prestadoras en 

las ZNI. 
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4.3.2.2. Expedición y 

publicación de la resolución 

que define las tarifas para la 

prestación del servicio en las 

áreas de influencia de los 

operadores de red. 

 

4.3.2.2. Expedición y 

publicación por parte del 

Ministerio de Minas y 

Energía, en su sitio web 

oficial, de la Resolución 

40094 mediante la cual se 

ordena la regulación de las 

tarifas para la prestación del 

servicio en las áreas de 

influencia de los operadores 

de red. 

 
Cumplido (I 
Trimestre, 

2021) 

4.3.3.1. Publicación del 

proyecto de resolución por el 

cual se establecen las 

condiciones para la 

implementación de la 

infraestructura de medición 

avanzada (AMI-Siglas Inglés) 

en el SIN, para consulta 

pública. 

4.3.3.1. Publicación para 

consulta pública, por parte 

de la CREG, en su sitio web 

oficial, del proyecto de 

resolución 219 de 2020 por 

el cual se establecen las 

condiciones para la 

implementación de la 

infraestructura de medición 

avanzada en el Sistema 

Interconectado Nacional. 

Cumplido (IV 
Trimestre, 

2020) 

4.3.3.1. Expedición de la reglamentación que 

establece las condiciones para la 

implementación de AMI en el SIN. 

4.3.4.1. Publicación del 

proyecto de resolución que 

regula las actividades de 

autogeneración a pequeña 

escala y de generación 

distribuida en el SIN, 

simplificando y generando 

incentivos para la generación 

4.3.4.1. Publicación para 

consulta pública, por parte 

de la CREG en su sitio web 

oficial, del proyecto de 

resolución 002 de 2021 por 

el cual se regulan las 

actividades de 

autogeneración a pequeña 

escala y de generación 

Cumplido (I 
Trimestre, 

2021) 

4.3.4.1. Expedición de la reglamentación para 

promover simplificación e incentivos para la 

generación distribuida. 
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distribuida, para consulta 

pública. 

distribuida en el Sistema 

Interconectado Nacional, 

simplificando y generando 

incentivos para la generación 

distribuida. 

 


